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NUMERO DE POLIZA|

D ATOS D EL T OMA DOR/ASECU R A DO

0168 0061 0000005087 NUMERO OE OFICINA; 0168

NOMBRE Y APELLIDOS: RITA oELIAAHUMADA RODRIGUEZ DE ZAVALETA

x7197051Y F NAC¡MIENfO

DOMICtLtO PS/RAMBLA 13 03.B

PO8LACÉN VALDEMORO

SITUACION PROFESIONAL

E AUTONOMO

DATOS DEL PRESTAMO

23tO711964

PROVINCIA MADRID

SEXO lr'l

24340

TELEFONO

C,POSTAL

EIcUENTA AJEt'¡A rNDEFrNtoo lornosEFUNcro ARro

ENTIDAD PRESfAMISTA EUROCAJA RURAL rpo DE PRÉsrAMo HrPorEcARro

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRES1AMO 529 12 € "/"CUOTA ASEGURADA] 5O.OO O/O IMPORTE CUOTAASEGURADA MEÑSIJAL: 204.58€

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 23/0s/201s

Oecempleor Trabajadoce§ por cu€nta ajona con contrato ind€fnido

de duración superior o ¡gual a 6 meses con jornada ¡aboral ¡gual o

super¡or a 25 hor¿s semanales. E,(cgplo Funcio¡¿rios PúblicoÉ.

lncspsctdad Tompoalli Trab¿iadores por cuenta propk

{aut6nomos), trabaiadores por cuenta arena con un corfralo laboral

t€mporal, trabajado,es por cuenta aiena con un contrato laboral

indefinido que no estén cubiQ¡los por ¡a garantía de Pérdida

lrwolunta.ia.d€ Emple! y func¡oñario§ públicos.

Hcpit¿nzaq¡ó¡: Aquellos Tornadore§/A§egu.ados que eÍ el

momsnto de producir§e el sini€§tro no terEan ningúntlpo de relación

laboral, ni por cuenta prop¡a ni por c¡lenta ajena.

FECHA DE VENCIMIENÍO: 23/05/2024

carqncia lnic¡51: 60 dias
Prostación rñáxima: 12 pagos consecutivos o 3,6 pagos altemos en tolal

Capltal t áx¡mo: 1.800€

carencle ln¡cial: 30 día$ po.enfernedad. En los supue§los e¡ los que la lncapacidad

Teñporal se deba a un acc¡denle ño se aplicárá carencia ¡n¡cialalgula
Prsst¡c¡én máxlña: 12 pagos con§eculivo§ o 36 pagos alte.no§ en total.

Cap¡t¿l Máxirño 1.800€

Carencia ln¡cial: 30 dias por enfermedad. En ,os supúestos en los que la hospitaliz¿c¡ón se

deba a un acc¡dente no se aplic¿rá carencia inicial alguna.

Prestación máxlma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemo§ en total.

Capital Máxlrño. 1.800€

1RIMA tJNlcA DEL sEctJRo: El presente seguro se contrata por un peñodo iniciat de 5 años a contar desde le fecha de efecao del mismo'

lranscufiido dicho pel/odo el asegurado podÁ renovar las cobeduras objeto det prcsente contrato, con per¡odícidad mensual hasta que ocutra

alguna de las cifcuns,aficras gue se deta llan en et apattado I de las preserfes cond¡c¡ones Paft¡culares.

PRIMA DELSEGURO PRIUA
PERIODO

c0Ns0Rco LEA
IMPU€STO

SOBRE PRI[tAS

l0fAr 017€ 4922€ E71,04 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurado desigoa con cerácter irrevocable: E|'ROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES89 3081 0168 8233 3945 5218

N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 0046745155CAPITAL ll{lClAL SOLICITADOT 111 342,10 €

FECHA VENCIMIENTO PRESIAI¡O: 23/04/2049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES)| 359
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DNUNIE:

EcUENTAAJEt{A TEMPoRAL

IMPORIE
RECIBO

820,42 € 123€.

FECHA FORMALIZACION PRESIAMO: 23/05/2019
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OEFINICIONE§ PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden lvlinistenalde l3 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domic¡lio social en Carre.a de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a tr¿vés de ia Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOFyASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página prirnera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con caráder irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimrento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizadgs para el
ejercicio de su profusión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para eltratamÉnto de enfermedades mentales o cuyo pincipal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicás o psiquiátricas.
- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clinicás para tratamientos naturales. termales, masales, estét¡cos,

adelgazamiento u otros lratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un májico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl
, Clínicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratamientos sim¡lares, c€ntros de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONIRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas fisicas
que reúnan las siguientes condiciones:

'f) Ser titulares de un prástamo h¡potecario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la f¡ñna de las condic¡ones
Part¡cularEs.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la 6dad del Tomador/Asegurado esté compr€nd¡da entre los l8

y los 60 añgs en la fecha de efecto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,

y no padecer ninguna enfemedad de carácter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efscto del Seguro, en s¡tuación do lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta qu6da dgñnida on las presentes
Condic¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la Segu.idad Soc¡al o estar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepio o insütuc¡ón análoga que la legislac¡ón
determ¡ne.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8I No conocer, o estar en sltuación de conocer que se va a produc¡r la

extinc¡óÍ o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derEcho a la prestac¡ón de Oesempleo en base a
esta póliza.

g) Además para la cobert¡¡ra del .i9sgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zación: No padecú ningun¿ énfBmedad de carácter
evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse els¡n¡estro, estuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP,.Fr_vc1_0520'8_4M20632

El importe de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €.
En c.so de que ss produjora una novac¡ón del préstamo quE conllevara el
¡ncremento d€l cap¡tal prestado, supondfá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Entidad Asegu.adora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el fomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡ale§
del préstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do €n el apalado I de las
presentes Cond¡ciones Part¡culare§.
3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la gar¿nüa de Pérdida lnvoluntaria de Empl€o se esfáblece un

periodo decarenc¡a in¡c¡alde 60 días naturales, a contard6de lafscha
de efecto del seguro. A etectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡niestro ha transcurido el periodo de carencia
¡nicial, se entend€rá que la a¡tuación d9 desempl€o se produce en la
fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón de la relación
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Emp¡eo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lo sust¡tuya.

r Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se €stablece un p€riodo de
carencia in¡c¡al de 30 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de lncapacidad tempor¿l se
prduce en la fecha en la que la enÍemedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facult¡t¡vo
autorizado y asílo ratiliquen los serv¡cios méd¡cos del asegurador si
se cons¡derase necesafio, En los supuestos en los que la lncapac¡dad
femporalse deba a un acc¡dente no seapl¡cará carenc¡a in¡cialalguna.

r Para la garant¡a de Hospital¡zac¡ón se establece un per¡odo de c¿rencia
¡nicialde 30 d¡as naluralesa contar desde la fecha de efecto delseguro.
A efuctos de comprobar que eñ el momento de acaec¡m¡ento del
siniestro ha transcurrido el periodo de carencia inic¡al, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la fecha que
aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso en el correspond¡ente
establecimiento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentra ¡ngrBsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el fomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un peíodo mínimo de 180 días naturales
inintBrrump¡do6 y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correapondiente a su nusva rclac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuésto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a

una anteriorlncapac¡dad Temporalque d¡o lugara indemn¡zac¡ón por parte
de esta ñl¡za, la aseguradora procederá nt¡evamente al pago de
prestaciones transcuridos 180 dias naturales, in¡nterumpidos en
situación de alta en el rég¡men conespond¡ente, desde elf¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal siempre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
€sta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡cnte se deba a una
€nfermedad distinta la aseguradora procederá nuevam€nts al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurr¡do 30 dias naturales inintenumpidos
en s¡tuación dealta en elrégimen correspond¡ente, desdeelf¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal,
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tempoaales subsigu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entes a una
ante or a la Hosp¡tál¡zación que d¡o lugar a indemni2ac¡ón por partg de
esta póliza, la aseguEdora procede.á al pago de prestaciones
transcun¡dos 180 d¡as neturalqs ¡n¡núorrump¡dos, s¡ encontrarse en
situación de Hosp¡talización tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del úlümo alta hospiklaria por la cual el asegurado hubiese
estado pefcib¡endo la correspond¡ente prestac¡ón s¡empre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que or¡ginó la Hospitalizác¡ón que dio
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lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospitalización Subsiguier¡te se deba a una enfermedad distinta la
aseguradoE¡ ploc€deÉ nuevamsnte al pago de prestaciones cuando
hayan transcurido 30 días naturales ¡n¡nterrumpidos s¡n enconlrarse en
situac¡ón de Hospitalización.
En el supuesto de produc¡rae Ho6pital¡zac¡ones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carEncia.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, garant¡za en los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a contrnuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4,1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvolunta.ia del Empleo es la

súuación en que se encuentran quieaes, pudiendo y quer¡endo trabajar
remuneradañente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato labora¡ de

durac¡ón indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jornada no

inferior a 25 horas semanales cotrzando en el Régimen General de la

Sequridad Social y estar .egislrado en el Serv¡cio Público de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscando activameflte un nuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestación públ¡c¿ por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incur¡ir e¡ la situación de Desempleo, e¡

asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una

incapacidad temporai como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestac¡ón de

Desempieo en su nivel contribut¡vo.
4.1,1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del

TomadolAsegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. Ds no pernanecer lo§ 30 d¡as coñs€cuüvos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no

abonará cenüdad alguña.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en la pre§ente

Póliza con el lim¡te máx¡mo de l2 pagos con§€cutivos o 36 pago§ altemos
en total y siempre que dicha s¡tuación de desempleo ocura durante la
v¡gencia del seguro, haya lranscurido el per¡odo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de la§ S¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:

Erg!§ié!-d9le-8c!.asié!.ts!ere!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colec{ivo.

b. Por fallecimiento o incápaciiad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo

c. Por despido amprocedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.

e Por .esolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aniculos 40.1 (movilidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones §ustanciales de las condicione§

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los c€sos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleado0 del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre)

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concu¡sal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redu¿ca a la mitad, al menos, la jornada de trabaio por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de maneta

oarcialen los térmrnos descritos por la normaliva laboralespañola
4.1,á. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lñvolunta'ia del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y ño reclame en tiempo y foma
oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, salvo porext¡nción de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
despido colectivo o basado en las causras objetivas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2J2015 de
23 de octubrel.

b) Cuando su contrato de raba¡o se extinga por jubllac¡óñ del
emprBsa.io empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fiios de carácter discont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va,

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fucha de
re¡ncorporación al trabajo, no se e¡er¿a tal derecho por perte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, eñ su caso, de ¡as

acciones prevlstas en la leg¡slación v¡gente.
e) Cuandq no hayan sol¡c¡tado él re¡ngreso al puesto de trabajo en

el caso en que la opc¡ón entfe indemn¡zación o readm¡s¡ón
correspondiera al trabaiador o se estw¡era en excedencia y

venciera el per¡odo fiiado para la m¡sma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba, la
jubilac¡ón antic¡pada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nfeíor
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por
desp¡do consista en una renta temporal pagadeE¡ en momento
del despido haste la fscha en la que el trabarador acceda a la
jub¡lación (prejubilac¡ónl.

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derBcho a p€rc¡b¡r un salafio por
pafte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
cornplementos saláriales pactados colEctivamente en los
expedientes de suspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando 6l traba¡ador cese voluntar¡amente su puesto de lrabajo.
j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente por

sentenc¡a f¡me, o siendo as¡ notificado al Tomado./Asegurado
por parts de¡ gmpresar¡o, cste no haya reclamado en tiernpo y

forma debidos.
k) El desp¡do s¡n derecho a desempl€o del n¡vel contribut¡vo del

Serv¡c¡o Públicq de Empleo Estatal (en adelante SEPE).
l) S¡ la prestación de Oesempleo de nivel contributivo del SEPE se

recibe en fofma de pago único.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntaiamente a un

Exped¡ente de Regu¡ac¡ón de Empleo.
n) S¡ la Relas¡ón Laboral del lomador/As€gurado lo fuera con una

smpresa propiedad del ámb¡to famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguinidad o afin¡dad, asl como en los casos en
que el Asegurado o un tamiliar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el

admin¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el

Tomador/Asegurado fu era socio con presencia o representac¡ón
d¡recta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Sociedad.

4,2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica rever§ible) del estado de salud del

TomadodAsegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad, y que determina la imposibitidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o probsaón habitual, or¡ginada

ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el moñento de incurrir en dicha situación luviera la

condición de autónomos [trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta aiena con un contrato laboraltemporal, trabaiadores porcuenta ajena

con un contrato laboral indefinido que no estén cubiedos por Ia garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocrJrran con posteñoridad a la Fecha de Efecto y sin periuic¡o de lo

establecrdo resp€cto al peflodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de la contaatación, debe encontrarse en buen

estado de salud, s¡n sintoma de entsrmedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácterevolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por

inválidez.
4.2,'1. pREsrAcróN poR rNcApacrDAo TEMpoRAL
La Entiiad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada. por cáda
periodo completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez transcurrido el penodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que e¡ Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lnc€pacidad lemporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o Íeanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡al y a pesar de no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambjén si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española
El importe de la indemnización será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vanas enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigenc¡a delseguro y haya vanscurndo el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectgs de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de sometefse a tratamientos médicos
o quirúrg¡cls.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital2ación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incápac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produciEe el siniestro no tengan ningún tipo de

.elación laboral, ni por cuenta propia nr por cuenta ajena.
. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la

contratacaón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 días @nsecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhes¡ón.
4.3.i. pRESTActoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiano de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
\ez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡taltzación y una vez

transcu.ridos los el periodo de c¿rencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecut¡vos drcha situación. De no
permanecer los 30 dias consocut¡vo§, en s¡tuac¡ón de Hospitalización, la

ent¡dad aseguradora no abonaá canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las presentes

Condiciones Part¡culares con el lim¡te máximo de 12 pagos c4nsecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situacaón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcvrrido el periodo de carencaa.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPrr¡l¡zac¡ór'l
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniest¡os que

resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes sÍuaciones:
a) Enfemedades, les¡ones y complicaciones causadas directa o

ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos notoriameñte temsrarios
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los per¡odos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan eñ caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuenke
bajo la ¡nflugnc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupehcientes;
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma defensa; asi como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udicialmente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.

aP_PP_V¡1 C52013 4M20632

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o tratamiento
de un médico en los 12 meses anteriores al ¡n¡c¡o do la cobertura
de la present€ póliza con anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por ellas, as¡ como los
derectos de nacim¡ento y las enfermedades congénitas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratamientos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por ra¿ones médicas y

sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, personales y/o estéticas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con postefioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fustac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que existán ev¡dencias
objeüvadas por estudios méd¡cos complementarios
{radiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestrsn la €xistenc¡a de alteEciones y lesiones que
justifiquen eldolor causá de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡áb¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecciones hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un málico espec¡alista
(psiquiatra).

h) Las enfemedades o lesionG der¡vadas d€ la práct¡ca
proies¡onalde cualquier deporte, de la part¡cipac¡ón en apuestas
o competic¡ones, y de la páctica como aficionadg o profes¡onal
de activ¡dades de alto riesgo, asi como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el corrBpond¡ente pemiso
exped¡do por la áutoridad competente y 106 acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.

¡) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de
inval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la incapacidad permanente absoluta.

4.5. tNCot\¡tpATtBtLtDno oe cnnnt¡ti¡s
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talización son excluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el mofiiento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡talización e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda eslar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talización.
s.. ExcLUSToNES coMUNEs A ToDAS LAS GARANTiAS
Asim¡smo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incápacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcrta o indilecla de:

1, Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio ¿ favor
del Consorc¡o de Cornpensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

preced¡do declaración of¡c¡al de guerra.
4. Las consecuencias directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiacióñ nucleer o contam¡nación rad¡act¡va.
5. Suicid¡o o la tentativa del mismo durante la primera anualidad de

seguro.
6. Los sin¡estros causados intencionadamente/vo¡untariamenteo

por mala fu del fgmador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de iñprudenc¡a temeraria o negl¡genci¿ grave del
f omador/Asegurado, declarado así judic¡almente.

7. Lqs sin¡estrqs ocuridos como consecueflc¡a de temblores de
t¡erra, erupciones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológ¡cos de carácüer extraord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.

9. Los Calificados por el gob¡erno de la nación como Ca¡am¡dad
Nac¡onal o catástrofe asicomo epidem¡as y pandemias.

l0- Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as
extraordinafias y aquéllos otros supuestos que tengan la

considerac¡ón de fueza mayor de acuerdo con lo previsto en el
artículo'1.105 del Cód¡go Civil.
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6,- fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especrficada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseouradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los anrversarios mensuales una vez transcurrida la duración inicial de

5 años siexisten cambios normativos, legales y obJetivos, en la defiñición de las
prestaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, p¡azo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resondir la póliza.

A le prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcurrido e¡ periodo de duración inicial se podrá

renovar por per¡odos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones pa¡ticulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegulado.
Con c¿ráder general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancar¡a de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Erfidad
Aseguradora el maadato SEPA donde au,torice la domiciliación de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

denvado delmedio de pago utilizado.

En c¿so de impago de la prima única, el seguro no entraÉ en v¡gol. En este

c¿so, la Entidad AseguEdora quedará liberada de su oblilación ea caso de

sin¡estro.

En caso de falta de pago de una de las pnmas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencamiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquÉr caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigi. el pago de la prima del periodo en curso En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una cada enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

c€ncelada en elmomento en elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, ufla vez abonada la píma ún¡ca o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modifcaciones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notifcádas y aceptadas porla Entidad Aseguladora en un plazo máx¡mo

de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado surtirán eleclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortización totalde la operación

de financ¡ación yinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consum¡da menos el importe correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.

Mod¡l¡cación de la suma asegur¿da. La amonización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del

préstamo menos el importe correspondiente a los rec¿rgos e impuestos

satisfechos, continu¿ndo vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado'

El procedimiento de extornos descrito en el presente aparlado cuando se

produzca la amortizac¡ón parcial del p¡éstamo. no será de aplicaclón, una vez

kanscurrido el período inicial de 5 años cuando el fomador/Asegurado esté

abonando las primas del seguro Temporal Renovable l\4ensual.

9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo. transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
obleto delpresente contrato, con periodicidad mensualhasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a cont¡nuaciónl

- Se produzc¿ el vencimiento del préstamo vinculado a¡presente conkato
de seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siemp¡e que
esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimÉnto de la operación
de financiación.

La cobertura termrnará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los srguientes eventosi
a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debidas por el

Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el ConÍato
de F¡nanciación vinculado a esta póliza de seguro fueran
reembolsadas a la Ent¡dad Prestamista.

b) Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de
F¡nanc¡ación v¡nculadoa esta pól¡za, aunque nose hubieran
reembolsado todas las canlidades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fecha en que elContratode F¡naflc¡ac¡ón vinculado a estr
Póliza de seguro term¡ne por cualqu¡er causa,

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que se cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de iubilación o de preiub¡lación
cualquiera que s€a su causa, excepto para la garantia de
h06pital¡zación.

e) La f8cha de lallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapac¡ded Pemanénte del Asegurado en cualquiera de
sus grados o Gran lnvalidez.

f) La fech. en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión de

la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y

obl¡gaciones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato dé
F¡ñanc¡ac¡ón.

g) As¡ñ¡smo, la cob€rture torm¡nará en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máximo de
Prestac¡ones consecutivas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zación y/o Pérdida Ternporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fiiado en esta pól¡za.

'to. coNDtcroNES PARA LA REsctstóN DEL sEGURo.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro

sólo podÉ ser rescinddo en el supuesto de amortización total anticipada de la
operacaón de f¡nanciación a la que se encuentra vinculado elseguro. En estos

casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las preser¡tes

Condiciones Part¡culares.

una vez producidas las renovaciones mensuales kanscurridos los c¡nco

primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su venqmiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora c¡mo
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente

a la mensualidad en la que se produzca la resosión, quedando desde ese

momento extingu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora. ésta pod¡á proponer una modifcac¡ón delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptala o rechazarla en un pla¿o de
quince días. franscurrido dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de rechazo' la

Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de

quince dias, transcurridos los cuales y en tos ocho d¡as siguientes

comunicaÍá al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,

¡gualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito alAsegurado

dentro del plazo de un mes, a partir del d¡a en que tuvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
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PARÍNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP
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. De conform¡dad con io establecado en el artículo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ ¡o lo ha sido a su vencimiento, e¡ asegurador tiene derecho
a resolver el contGto o a ex¡gir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contrario, s¡la pr¡ma no ha sido pagada

antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedaÉ liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después deldía de su vencimÉnto.
Si el asegurador no reclama el pago denko de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier cáso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
S¡ el contráo no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro la6 partes pueden oporierse a la próroga del contrato mediante
una notiñcac¡ón escrita a la otra parte, gfsctuada con un plazo de do6
meses de anüc¡pación a la conclus¡ón del p€r¡odo dsl s€quro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡€n con un mos de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únlca no se ha

hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tornador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

correspondiente cuota del próstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al lomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siouiente.
PERDIDA INVOLU-NTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del siniestro
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justiflque al menos 30 dias en

desempleo- Carta de notif¡cación de despbo de la empresa. en papelde la empresa y
debidamente fimada y sellada.

- Certficado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente fimado y
sellado.- Desglose de la hquidación e rndemnizacrón efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.

- Justficante correspondiente al ingreso de la rndemnizac¡ón
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniesko.- Justiflcante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.. Cualqurer otra documentaoóñ srrstrluhva de la anleriomente telacionada o
que sea necesana para veflfrcar su validez o alcanc€

En la contlnuación dBl s¡n¡estro:
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura dol s¡n¡€§tro:
- Copia legible delDNuNlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

torna de posesión (funcionarios) o en Grso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.

expedido por la Seguridad Social u Orgaflismo Competente, que
iustifiquen almenos 30 daas en incapacidad.- Histor¡a! Clin¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará const¿r especificamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡sñas- Además de lo anterio¡ en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria

' Además de ¡o anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
:--TáiGs'ilEññfi rmáAón clE-láTaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertu.a del s¡niestro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Socia!

- Parte de hospitalización con espec¡f¡cación de la hora de enkada y salida
del centro hospüalario que justiflque al menos 7 días de hospital¡zación.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se deta¡le la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especiflcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresal las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón delsin¡estro
. Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posteriofldad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elec4ión
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebilamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requendas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.

una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacrones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaña del Empleo fiadas en !a defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Particuiares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iñ¡ciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situación de lncapacidad Temporal o
Perdada lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes

fechasr
. La fecha en que el lomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Teñporal, Pérdida Involuntana del Empleo u Hospital¡zación,

o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se eÍcuenka en dicha situación

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máxiñas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12, REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartículo 97 5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entrdades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes

CP,PPI,Vo r_052018_At¡20602

R.i¡.d.trt dd roft4.319lbro3991 e:fd.lL'brod6S@ad.d.s,tolo195lEl3ñ'33230|^s1'.NlFA23534l,15.clnoAdmváDGSFPccS5€.Golo1
EL,nOCAJA RURAT MEDtAalÓN 0PERA00R DE SAttCA SEGUROS VlriCUL,Aoo S.L . ,nsno sr or Fsgislro Adm n'rr8livó E+oqd do rud¡d.r.§ & E{ms ñn l¡ d* 0v403¡ . CIF 8¡56636 !1

aNPPAñTNERSDESIGUROSYREASIG|RoS,S.A.-C.rs:d6SrJsronrc?1.2A0l4ilAoiD(ESPANÁ)-L'3¿,n F .34C15243¡0r.Mriplrlishis

" 
t1,



PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp

ioMB¡EDEIAASEGURA0oRA:CNPPARTNERSDESEOLnoSYRE¡SEGUROSSAd@c.d¡oñCmr¡d€SsJ«ontro?1.20011MadrijlE§Daiál
I¡EOIAOOR EUROCAJA Á1JFA UEDI¡é|ÓN Opdedor do Súcñ.9u,0! v mur¿do S L @ ñ do ñic ró .¡ dMq6 ? - 45t04 IoLEDO {ESF¡ÍA)

IAiURALE2ADEI RITSOO CUBERTO No Vda
CoNCEP1o PoREL CIIAL SEASEGURAT Pnúsla prop€

12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡c¡arios, asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de
la D¡recc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Pú de la Castellana no 44,28046 ¡radrid y con página web:
www.dasfp.mineco.es/reclamaciones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones. será imprescindable acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrilo alArea de ProteccÉn
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la €ntidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico protecciondelclienterocnopartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la kam¡tación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en aryelázquez no80, 1oD,28001 Madrid Tfno 913104043
- Fax 913084991 reclamacrones@dadefensor oro. La eñtidad
aseguradora se compfomete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proc€dimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro rnecanismo de solución de conflictos,
nr a la protección administrativa.
El Area de Protección al Cliente. actuara en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13,- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conf,crmidad con lo previsto en la ¡omativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo á la protecc¡ón

de las personas fisrcas en lo que respecta altratamiento de datos persgnales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Oirectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOSi

Responsable del tratamiento de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: infomación adicional

F¡nalidad dellratam¡ento de sus datos
Final¡dad Prinqipal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.

+info: informacióñ adicronal

Leg¡ümac¡ón para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón dql contrato
deseguroen lostém¡nos quefiguran en la§ Condioonesde la Póliza, as¡como

en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y

Solv€nc¡a de enüdades asegu.adoras.
+info. Información adrcionat

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicádos a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pa(neE pala la prestación de seNicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algÚn seNicio relacionado con su mntráo,

empresas tramitadoras de sin¡estros con quien cNP Partne¡s haya

externalizado dichos seNicios, peritos, etc ), con los que CNP Partñe6 se

compromete a suscribir el correspondiente contrato detratamientode datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervendo en la med¡ación

de su contrato

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimÉnto
de las obligaciones de supeNisión y/o para gestión adminbtrativa y gest¡ófl

c€ntralizada de recursos informáticos.
Transferencias lntemac¡onales pr6vista6: Salesforce.com E[rEA Ljmited y
empresas del Grupo Salesforce- Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios ¡nformáticos de CNP Parlñers.
+¡nfo: informacrón adicional
Derechos
Acceder, redifcar y suprimir losdatos, asícomootros derechos como se explica
en la información adicional.
+info información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
R6ponsable del tratam¡ento de sus datog
Oatos de Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 91524343'l
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnopartners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principá|", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgosi
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conven¡encia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este ñn;
. Suscrib¡r, cumplir y exig¡r el cumplim¡ento delcortrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones iuríd¡cas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las pñmas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, lhuidación de
los sinrestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técn¡cas e ¡nveE¡ones;

. Realizar evaluaciones del r¡esgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscr¡pción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vrgencia del mismo, ancluyendo, hab¡da cuenta del ¡nterés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la consuhaycruce de los Datos Pel§onales
con ficheros comunes paIa evitar fraude en el seguro y con f¡cheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perñlados con ñnes acluariales para la detem¡nación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar. en su caso, de forma centralizada los recurso§ ¡nformáticos

(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

flñes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresa§ al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP

Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefón¡ca.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podeúlos.ealizaÉ
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclónicos, asi @mo

infomación sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre

las acciones de ma*et¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán flgurar, campañas, proyedos, sodeos, @ncursos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfac.ión y

envio de newsletters (todo ello incluso por rnedios electrón¡cos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

peíiles con fines cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones cornerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mÉntras se mantenga la

relacaón mercanl¡|, salvo que revoque su consentimiento o se hubaera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecilo. Puede consultar en cualquie. momento
dichos plazos enviando un correo eleqtrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eledrónico estab¡ec¡das en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partnec vaya a llevar a cábo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos sorteos, concursos, eventos de

cualquier tipo y temát¡ca), la realÉación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de pefi¡es

con fines comerciales y de ma*et¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido e¡l

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" ¡ndic€do en este documento de info adicional.

Leg¡dmación para eltratam¡ento ds sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón delclntrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recibi. ofertas
comerciales deCNP Partners por medios electrónicos asicomo información

sobre produdos distintos a los contratados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de sat¡slacción y newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas ñnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comercjales. diseñar produdos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apliqúe al contrato de

seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervis¡ón y Solvenc¡a de Entidades Aseguradorss y su Reglamento de
desanollo, Ley de lrediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios financreros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Com¡sión,
de 10 de Odubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asÍ
como los Reglamentos comunilarios de ejecución de solvencia ll Direcliva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basedos en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inskumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y

benefrcaarios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés ¡egítimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Adernásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comeroal sobre productos de seguro,
intemediación a través de internet, y planes de pensiones. informarle sobre

acciones de marketing (enke las que podrán figurar campañas, proyectos,

sorteos. concursos, eventos de cua¡quier tipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otro6, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS D€ SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNPASSUMNCES sucuRSAL EN ESPAñA
. cNP cAUTroN sucuRSAL EN ESPAñA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asi mismo, sus datos podrán ser comunic¿dos en c¿so de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable alespañoly cofltarán con todas las garantías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlantendremos actualizada la información sob.e transferencias internacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestaa web:
https://www'cnppartners.es/politica¡e-privacidad/
Derecho6

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a @nocersiCNP Partners estátratando datos
personales que les conciernan o no.

Las personas interesadas tÉnen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho ds recüñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fuelon recogidos
(derecho de supresión)
En deteminadas circunstanc¡as, los ¡nteresados podrán solictar la l¡mitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso. únicamente los conseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del
tratam iento).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
situación particula( los ¡nteresados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Paftners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legit¡mos o el ejerc¡cio o defensa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revoc:[ su consentimiento (derccho de
revocación del consentimiento)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar Ia misma y sémpre y

cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operatúa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
SeNrcio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olv¡de indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos sat¡sfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcllente@cngpaÍtners eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que e6 la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página wBb puede enconkar información ad¡cional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pág¡na web:
httpsr ¡ \,w.agpd.es/portalwebagpdiindex-¡des-idphp. php
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

TIo|BRE DEt ASECURADOR{CNPPARTN"ÉR§0TSEoUROSYRFASEGURO§§.A,noñ'dlédrenC4rÉrad.S&.1.¡mm21-A01rM.¡rd(E3paña)
MEDIAoO R EUROCA,TA ñ\.rRAL MEoIAOorV opor dof dE S ócaség!rc § Vñelad. S L. @ n dorurl o oñ du6t,6 2 - 45m4 TO LED O (E SPAN A I

I.IATURALEIÁ OEL RIESGO CUBIERTO \OlIdA
COICEPTOPoR EICIJAL SEASÉGUiA For.@ñlaprop'a

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar sl uso dc Sus datos de salud en caso de siniestro. Dara la tramitación. Deritación y liauidación del m¡gmo. dado oue de
lo contrario no se Dodrá eiecutar al contrato:

tr Acepto. conforme a lo anterior altralamiento de los datos de salud pa.a la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitacrón y llquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como

información sobre productos dastintos a los contratados. infomación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre oiras, campañas, proyectos. sorteos concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de

satisfacción y envio de news/e¿ters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para reqbir ofertas comerci¿les por medios electrónicos, infomación sobre productos distintos a los

contratados, sobre acciones marketing, realización de eflcuestas de satisfacción y envio de newslettérs (todo ello incluso por med¡os

electrónicos)

Si acepta lo s€utente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus p.oductos y servicios, realizacrón de acciones de marketing de cualqu€r trpo (entre otras, campañas, proyectos,

soneos, concursos. eventos de cualquiel tipo y temática) asi como envio de ¡ews/e¿¿ers, por cualquie. medio {entre otros, postal, teléfono. e-

mail). +¡nfor información adicional

tr Acepto la comunEación de mrs datos a las emp.esas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comerc¡ales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medro)

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus

preferencaas y necesidades y. en su caso, y entre otÍes, adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produdo§ en bese dé dichas

preferenc¡as y necesidades.

tr Acepto eltratamiento de ms datos para la elabo.ación de perfiles con fínes comerc¡ales y de marketing.

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ces que cmita la

Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláu§ulas de las

CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancla entro lo

estabtecido en tas CONDICTONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éslas sobre aquéllas, salvo que dicha

d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moñ¡l o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes

CONDiCTONES PARTICULARES son em¡t¡das tofiando como base las declaraciones del tomador, el cuestionario méd¡co o en caso de §er asi requerido

por la compañía aseguradora d€ acuerdo con las pruebas que se cons¡dereñ necesarias para una correcta valorac¡óñ del riesgo.

A los efectos de lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y

Raaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambo6 ¡nclu¡dos, el Tomador del Eoguro reconoce haber rec¡bido, en la

mlsma fecha y con anterioridad a la celebración del presente contr¿to, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos rolativos al presente seguro

que se contemplan en 106 c¡tados prec€ptos reglamentarios.

Él ro¡¡loon oecuRA coNocER y AcEprAR euE LAS PRESENTES coNDtctoNEs PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN cuALESoulERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por dupt¡cado, en lO hoias ¡nseparables exped¡das porambas caras, en SESEÑA a 23 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santiago Oomínguez Vacas
D¡rector General Adiunto
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CNP PARTNERS

t

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡leca Deb¡t M¿ndat¿

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 0001 68000000508701 l
Nombre d€l Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

RIfA OELIA AHUMADA RODRIGI.'EZ DE ZAVALETA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbef |SAN ofthe Debtor

ES89 3081 0168 8233 3945 52r8

swtFT / Btc

BCOEESMM(}SI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S A,

ldentif¡ca(lón del Acrcedor
Crcd¡rot ldent¡fier

aVISO IMPORTANIE: El deudor qued¡ ¡nforñado que, él lden¡ficado¡ d¿l acreedor referéñ(lado en erie Mándato puedé dlfeflr, por él cámbio del Códi90 de Negoclo (Sufljo)

dll mismo. ¡i p.rjuicio alguno €n lot lnt€res€! d€ldeudor.
IMPORÍANT NOflCE: fh¿ debtor ls lnfomed ¡hat ¡he above Cred¡to¡ ldent¡l¡er nay ditrea by .hanging the Eusinets Code 6ufix) in.luded therin, w¡ah that used by .he .r¿d¡tot

Nombr€ de la calle y número
Street Neñe end number ofthe Credhor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postel Codc / Ary
28014 MADRID

Pafs

Couñtry
EsPAñA.sPAlN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Dom¡ciliación, usted autoriza ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdenes ¡ su

ent¡d¡d fin¿ncieta, para adaudat en su cuenta los importes que se devengúen (omo consecuencia de este conlrato y, as¡mismo, autoliza a 5u eñtidad
f¡nan(iera para cargar eñ su cuentá los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, S.A. Como p¡rte de sus dere(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entid¿d en lo! términos y cond¡ciones d€l (ontrato sus(rito con la misma. La soliEitud de reembolso deberá
efectuars€ d€ntro d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obten€r información adicional sobre sus derechos en su €ntidad
financiera,

fruñ the daae on|(h¡.h you. a«ouht wa. deb¡aed. rour.¡ghts reqard¡ng the ñandate a¡e exple¡ned ¡n a sta¡eñent ¡h¿¡ fou can ob¡a¡n frcm lour bank-

Lu9ar

Firma del deudor
Signature of the Debto¡

Tlpo de paqo: Pago recurrente
fype ofpaymenf. Recu ent paynent

Fecha (DD[rt4AAAA)

Date (DDMMYWY)

23/05t2019

EJempler para el Acreedor

1

Por fayor d€yolver a: CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2 r 280r 4 MADRTD

Ple¿se, rctutn to Crcditor address

CXP PARTN Ef,S DE SECUROS Y RIiASEGIIROS. § A - ( atuB d! San ,crd'n'o. 2 ¡ - 2,r014 VADRID (ESPAÑA) - f . l1o l52.l1lo0 F rltel:2.¡1.¡01\s\.npf'.rtutscs
R M & Madnd tdro ¡ li19l'br.3 991 $.lid.! LL6r. dr Se'cddos. hno l§5 hoF l'l1ll )rl1) lns 1L \lf A 2k¡1.11¡5 Cl¡\! AdN! D6§FP arr5ie.(rxnl



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SíPA Dlrect Deb¡t Mandete

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 0001 68000000508701

CNP

Nombre del Deudor/es
Name of thP Debto(s)

RITA DELIA AHUMADA ROORIGUEZ DE ZAVALETA

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number PAN ofthe Deb¡or

ES89 3081 0168 8233 3915 5218

suFT / Btc

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

¡nclu¡do .ñ et mismo, (on el ur¡lizádo por él a.r€édor eñ la gertión de ad€udoi SEPA (on .! Eñt¡d.d rin.ñcléra, sin que esto lmpllqu. varia<lón €n la identld¡d fii(.| y/o 1.9.1

d.lmismo, nl perjuicio alguño.ri los ¡n¡.résÉ3 deldeudor,

Nombr€ de la calle y nÚmero

St¡eet N¿¡ñe ¿nd nu¡nberof the Cftditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

código postal / c¡udad
Postal code / city
280I4 MADRID

Paf5

Country
EsPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlf¡cación del Acreedór
Creditot ldentilier

Med¡ante la firme del presente formular¡o de Orden de Doñ¡ciliación, urted autoriza á CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. e enviar órdene§ a su

éñtidád finanaiere, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como (onsecuencia de este coñtrato y, as¡mismo, autorizá a su ehtidad

financierá para aargár en su cuente los importes debidamente notif¡(adot por CNP PARTNERS de SPguros y Reaseguros, S.A. Como pane de sus derechos, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y.ondiciones del (ontrato suscr¡to con la misma. La soli.itud de reembolso deberá

efectual'a dentro d€ las ocho Jemanas que sigu€n a le fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener Información adi(ional sobr€ sus derechos en su en¡idad

financiera.
8y,¡sning thj, nlandate fo.m, you au¡hotize cNP PARTNRS d.s¿gut$ y Reasequ¡ot,s.A.to tend ¡n,¡tu.t¡ons to your bank to debit youfa..oun¡.ha añouhts that accrue at a ftuk

fiotll the daae oD r/h¡.h yout a«oun¡ wa5 d.b¡.ed- Youf rtghtt regad¡ns thé ñand¿!é áft explaned n a ttateñent that you.añ obta¡n hon vou bank.

Tlpo de pagor Pago recurrente
fype of paymen| Recutrcñt Pa

Fecha (oDMr'4AAAA)

DAIE (DDMMYYYN

23'05'201S

F¡rma del deudor
Signature of the Debto,

Ejernplar para el Deudor

Lugar

C¡ p p¡nrX¿*S O¿ STOUROS v REASIiGUROS. S A - C¡ftÉ d( San JÚdimo ¿ I -
R ]!! d¿ M¡drd. Fm.1 I Ir lóro ¡ el.5.. ]'dllL'brod. S@,9'hd§ folio lc5
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